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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
SINCELEJO - SUCRE 

 
Sincelejo, veintiséis (26) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

 

Radicación: 70001 33 33 001 2016-00017 00 

Demandante: CARLOS ALIRIO GUERRERO BARROS 

Demandado: CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

AUTO 

 
Revisada la liquidación de las costas realizada por Secretaría1, fijada en la suma de 

CIENTO DIECISEIS MIL VEINTINUEVE PESOS MCTE ($116.029), se procederá a 

su aprobación, conforme lo dispone el artículo 366 numeral 1 del C.G.P. 

 

Con relación a la solicitud de copias autenticas por la parte demandante, se 

procederá a ordenar la expedición de las copias solicitadas, en consecuencia se: 

 

RESUELVE: 

 

1°.- APRUÉBESE la liquidación de costas realizada por Secretaria, en la suma de 

CIENTO DIECISEIS MIL VEINTINUEVE PESOS MCTE ($116.029), dentro del 

presente proceso.  

 

2°.- Por secretaria atiéndase la solicitud elevada por la parte demandante a fl. 187 

del plenario, y prosígase con el trámite de rigor. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

YONATAN SALCEDO BARRETO 
JUEZ 

 
 

 

                                      
1 Folio 185 del expediente. 


